
Recurso: Desde la fecha de finalización del periodo de exposición al público, de los citados Padrones, podrá
formularse Recurso de Reposición, conforme al artículo 108 de la Ley 07/85, de 2 de abril, previo al Contencioso
Administrativo, en el plazo de UN MES.

Arona, a veinte de junio de dos mil veintidós.

LA TENIENTE DE ALCALDE. (P.D. Res. 4698/19), Raquel García García.

EL ROSARIO

EDICTO DE NOTIFICACIÓN COLECTIVA DE LIQUIDACIONES
2291 156803

Aprobado por Decreto de la Sra. Concejala Delegada de Hacienda, número 2022-1587 dictado en fecha 23/06/2022,
el padrón del tributo local TASA POR SUMINISTRO DE AGUA, TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE ALCANTARILLADO Y TASA POR MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN E INSTALACIÓN DE
CONTADORES, correspondiente al periodo impositivo 2º bimestre de 2022 y compuesto por 6.995 recibos por
un importe total de 355.625’00 euros es por lo que, a efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos
que se deducen del artículo 102.3 de la Ley58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, como de la
sumisión de los mismos a trámite de información pública, por medio del presente ANUNCIO, se exponen al
público en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón municipal de edictos, por el plazo de quince días
hábiles, a fin de quiénes se estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o
reclamaciones, por convenientes, tengan.

Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o liquidaciones contenidas en los mismos podrá interponerse
recurso previo de reposición ante el Sr. Alcalde del Ilustre Ayuntamiento de El Rosario en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece
el artículo 14 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En El Rosario, a veinticuatro de junio de dos mil veintidós.

LA CONCEJALA DE HACIENDA, RÉGIMEN INTERIOR, SEG. CIUDADANA, PROTECCIÓN CIVIL
E IGUALDAD, Sara Cabello Negrín.

EL SAUZAL

ANUNCIO
2292 156257

Mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 27 de mayo de 2022 se aprobó inicialmente el Reglamento
de Régimen Interior de la Casa Roja del Iltre. Ayuntamiento de El Sauzal. 

En virtud del presente se somete a información pública el mencionado Reglamento, así como el expediente
de su razón durante un plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente al de publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento,
así como en su sede electrónica https://elsauzal.sedelectronica.es, para la presentación de reclamaciones y
sugerencias.

De no presentarse ninguna reclamación y/o sugerencia durante el expresado plazo, el Reglamento se considerará
definitivamente aprobado, en cuyo caso se procederá a la publicación del texto íntegro del Reglamento en el
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, a efectos de su entrada en vigor.
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Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.b) de la Ley 7/l.985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

En La Villa de El Sauzal, a veintiuno de junio de dos mil veintidós.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Mariano Pérez Hernández.

ANUNCIO
2293 156259

Habiendo sido aprobados por Resolución número 2022-0852 de esta Alcaldía-Presidencia de fecha de 23 de
junio de 2022, los padrones fiscales por los conceptos de Suministro de Agua, Servicio de Alcantarillado y Recogida
de Residuos Sólidos, correspondientes al bimestre de marzo-abril 2022, quedan expuestos los mismos al público
en el Departamento de Rentas de esta Entidad Local, durante el plazo de DIEZ DÍAS, a fin de que los interesados
puedan examinarlos y formular, en su caso, las alegaciones que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo, sin que se hubiese presentado alegación alguna, se procederá a la recaudación de
las correspondientes cuotas en periodo voluntario. De no realizarse el pago en periodo voluntario, las deudas
resultantes serán exigidas por el procedimiento de apremio, incrementando las mismas con los recargos e
intereses legales.

Asimismo, los interesados podrán formular ante el Sr. Alcalde-Presidente el recurso de reposición regulado
en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la finalización
del período de exposición.

En la Villa de El Sauzal, a veintitrés de junio de dos mil veintidós.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Mariano Pérez Hernández.

ANUNCIO
2294 156290

Habiendo sido aprobado por Resolución número 2022-0837 de esta Alcaldía-Presidencia de fecha 22 de junio
de 2022, el padrón fiscal por el concepto de Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras, correspondiente
al ejercicio 2022, queda expuesto el mismo al público en el Departamento de Rentas de esta Entidad Local,
durante el plazo de DIEZ DÍAS, a fin de que los interesados puedan examinarlo y formular, en su caso, las alegaciones
que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo, sin que se hubiese presentado alegación alguna, se procederá a la recaudación de
las correspondientes cuotas en periodo voluntario. De no realizarse el pago en periodo voluntario, las deudas
resultantes serán exigidas por el procedimiento de apremio, incrementándose las mismas con los recargos e intereses
legales.

Asimismo, los interesados podrán formular ante el Sr. Alcalde-Presidente el recurso de reposición regulado
en el art. 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la finalización
del período de exposición.

En la Villa de El Sauzal, a veintidós de junio de dos mil veintidós.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Mariano Pérez Hernández.
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